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CUERPo. - o • .
PIlElJfO DaTllAllUO .)IIVIL ..-o LO'.lLIlIAD ISC1Ll 0'1'IlG'l 1IIQIJ1SI'fOIS

DIRECCION GENERAL DI PRESUPUESTOS 28 1 MADRID Experiencia en preBup~estación~Consejero Tp.cnico GRUPO A
análisis ~e proaramas y evaluación
de 'pM:lW"8flI¡as- .de .86 to-

DIRECCION GIlIlUAL DlL TESORO Y POLITICA
FINANCIERA. ,
-Jef"e de Servicio de Gestión. de la Deuda

Pública. 26 1 .....id AoB Ti1:ullOCi4P"~ca _101" en
Derecho ó Cienci.. kon6ooic... se. valorarA el conocl_iento ele ~e&ia-

laci6n de Deuda P6bUca, _rien-
cia ea elaborlOCi6n de dia_iciones
leaaln, conociaientoa de. _u-itl-
e.. financiera ). de contabilidad -
de _ MUea. . .'

-Director de PrctIr- de Geati6n T6cnJ.-
ca de Publicidad de la Deuda PUblica ..
del Eatado. 26 1 lIa"'id A· Titulaci6n acaclhica _iO' ..

_tertas relativu a la cc.uaica-
ci6n, en eocioloa!a o en p.icoloc1a

- Se valorarA experiencia en 'trabJIjo
ai.ilar de publicidad fi......,i_ 7
conocimiento de loa productos f'tnan-
eleroe que inteulU\ la Deuda Públi-
ca del latado. de BUS _rcadoe ~ de
BU peti6n. así ca.o de los procedl-
_lena. de an6lisi. de _rcados 7
de coatrol t6cnico de la eficacia
publicitaria.

DIRECCION GENERAL DEL PATRI_IO DIlL
ESTADO.

- SUbdirector General de Coordinaci6n
de Edificaciones" ~niBtr.t1v... 30 1 _id &

. 16158 CORRECCION de errores de la Orde" de 12 dejulio
de 1985 por la qw se anuncia convocatoria pública
para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre
designación.

Habiéndose producido error en el texto remilido para su
publicación, en la pásina 22459 del «Boletín Oficial del Estadc»>
número 168. del día 15 de julio de 1985, ell Dirección General de
Seguros. InspeClor Jefe, donde dice: «nivel 25,.; debe decir: «Nivel
26,., en donde dice: «Secretaria del Ganite»; debe decir: «Secrelaria
del Gabinete..." y en «otros requisitos» donde dice: «Licenciado en
Ciencias Económicas y conocimiento de idiOMas francés e i~;
debe decir. «Licenciado.en Ciencias Económicas y conocimiento
profundo de idiomas francés e ing1~.

MINISTERIO DEL INTERIOR
16159 RESOLUCION de 17 tkjulio de 198j, de la SubsecTé

taria, por la que se anu"eia convocatoria /1ÚiJlica para
cubrir. mediante libr( designación, determinados
puestos de trabajo. .

limos. Sres,: De conformidad cOn lo establecido en el artícur
lo 20. apanado 1, letra b, de la Ley 30/1984, de 2 de apto, '"
medidas para la reforma de la Función Pública, . .

ESla Subsecretaria anuncia la ~visión, por el procedimientb
de libre desilnación, de los puestos 'le trabajo que ae relacionan en
el anexo de la presente ResoIuci6n.. j .

Las solicitudes, que expresarin ~uellos mériáls y circunstaJI.
cias que deseen hacer conSlar; lot cuales serád, en todo caso,
debídamente justificados, se dirigirÁn, en el plazo ~ quince días
hábiles a partir del día siguiente de la publicacióil de la presente

Resolución en el «Boletín Oficial del ESlado,., a la Dirección
General de Tráfico (Sección de Personal), calle Josefa Valcárcel, 28.
28027-Madrid.

Lo que digo a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de julio de 1985.-El Subsecretario, Rafael Vera

Femández-Huidobro.

limos. Sres. Director general de' Tráfico y Subdireclor general de
Personal

ANEXO.

.........,"--
OROANISMO AUTóNOMO JUATURA CDrrRAL DI! TRÁFICO

Relaci{¡n tU vactintes. con expresión de pumo de trabqjo,nivel.
localiZiJi:ión, . número de vaazntes. requisitos mínimos y m#ritos

pr({emrtes .

Jefe provincial de· Tráfico;te.~. Ni'm 241 De4iWión.
exclusiva; Una. . ' - •

R.aiuisi.tos inlnimos; F\ÚtciOliariM peilenecienteu CtJer4* o .
EscaIas del grupo A) del articulo 25.de 1& Le1' 30/1984, .de. 2.de
aaosto•• ..

Méritos preferentes: Perleil«er'a la Escala ntDic::a 'ele la
Jefa~ Central de Tráfi~ ';

AsaIor TécniCo de los Servicios· CentraleS. .Madrid. Nlv~l 23:
U~' ._'-

~~~U:U~Z:rl~C'~e~a~~~~<k
Jefe de la Seqción de Sanciones, Cl\ia y ~en Interior de la

Jefattml ProvincP1 de' Tr6lk:o .. Mun:ia. Nivel 23; Ua.
~uisitos mlnimos: FIIIlCio1I8rios perleDeCÍetltes a Cuerpos o
~ del gruf*> A) del art1culo 2' de la Ley 3011984, de 2 de
agosto:


